
Comprar cigarrillos o periódicos, regalar algún objeto, hacer un examen, 

echar gasolina en el tanque de un automóvil, comer un sandwich en un bar, 

dar vueltas en un tío vivo, atropellar a una persona, mandar a planchar un traje, 

no pagar el servicio de luz eléctrica, llegar tarde a una audiencia, 

no prestar auxilio a una persona en grave riesgo, etc., 

son todas acciones u omisiones deontológicamente determinadas. 

Sin embargo, tal circunstancia no es asumida por los sujetos que las realizan […] 

Existe, pues, una opacidad de lo jurídico. El derecho que actúa como una lógica de 

la vida social, como un libreto, como una partitura, paradójicamente, 

no es conocido o no es comprendido por los actores en escena. 

Ellos cumplen ciertos rituales, imitan algunas  conductas, 

reproducen ciertos gestos, con escaza o nula percepción 

*  Carlos María Cárcova, La opacidad del Derecho, Madrid, Editorial Trotta, 2006, p. 18.
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A partir del siglo XVIII se perfeccionó el lento proceso de hegemonía del racionalis-
mo como paradigma civilizatorio. En la cúspide de este proceso, el Estado, en tanto 
depositario del espíritu universal, se convirtió en el prototipo social por excelencia 

-
luntad política del colectivo social representado por el Estado debía hacerse conocer 

debate democrático: las/os abogadas/os nos convertimos en voceros privilegiados 
del poder, en el sagrado oráculo de la democracia.

-
dad jurídica ante las/os ciudadanas/os, sino también el de administrarlo. Creamos un 
lenguaje especializado a nuestra medida para ser indispensables en la intermediación 

-
-
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 Todo esto sin responsabilidad ni remordimiento alguno. “El derecho es neutro 
-

fesores en nuestro adiestramiento universitario. Desplazamos así, psicológicamente, 
statu quo, 

al poder de unos pocos, quienes mueven la maquinaria de la exclusión con descaro 
e impunidad independientemente de quien gobierne o con qué divisa partidaria o 

-
-

-
ma social a la referencia externa —principalmente, europea o norteamericana— que 
cada ciudadana/o necesita para sentirse nacional. Importamos instituciones novedo-

del norte desarrollado. Ocurre una especie de alienación social producida por “situa-

-

ignorantia juris non excusat, 
desarrollado en el siguiente obituario:

 

exitosas que nos impusieron a las/os latinoamericanas/os desde el acuerdo constitu-

mitad del siglo XIX. Su historia ha estado manchada por hechos bochornosos, auto-
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palidecer al mismo Weber.

dominante que tiene hegemonía cultural, se resisten para permitir la emergencia de 
nuevas epistemes al otro lado de las líneas globales que franquea lo que Santos ha 

-

su degradación.
 El constitucionalismo que fue pensado como un dispositivo hobbessiano para 

-

-

social.
-

ignorantia juris

consumismo, que son contrarios a la evidencia de una “cultura constitucional progre-

-
-

zación de la cultura —o cualquier objeto de investigación—, llevaría a la renuncia 
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estructural de aquélla.
 Consecuentemente, no vamos a entender cultura, tampoco, como simples per-
cepciones acerca de las instituciones o, como la comprobación de una diferente ap-

alienación social, que presenta a la Constitución como oscura —opaca para utilizar 
-

miento en el entorno de supuestas sociedades latinoamericanas anómicas, por tanto, 
incapaz de ser instrumentada para solucionar los intereses sociales. Entenderemos 
como cultura, entonces, las formas derivadas de formas ideológicas que conforman 

-
mentaria, entenderemos que la ideología forma parte de un consenso del bloque que 
está en el poder dentro de un sistema hegemónico, de tal manera que las estructuras 
sociales modelan el mantenimiento de ese orden, al tiempo que la emergencia de 

 Por su parte, entendemos como alienación al estado particular de conciencia 

de reproducción de la vida, dominados por su objeto de actuación en favor de ter-

hegemónico:

 Un ejemplo de esto ocurre con la imposibilidad de comprensión de la natura-
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leza como sujeta de derecho, la emergencia de un sujeto colectivo de derechos o la 

-

ra constitucional que motiva este libro colectivo, una base empírica para explicar la 

la Constitución de 2008.
 Cada una/o de las/os entrevistadas/os sabe vagamente de determinados dere-
chos de actuación frente a un problema jurídico. Sabe que existen jueces, indiferen-

Pero actúa automáticamente frente a algunas cuestiones que le parecen arbitrarias 
-

la Iglesia Católica, más que por convencimiento de la moralidad o utilidad de esta 

las rémoras de las migajas que dejan a su paso, maquillan sus intereses con discursos 

la ideología emergente. Hemos tomado del libro de Montesquieu, El Espíritu de las 
Leyes, algunas normas icónicas del derecho, como una referencia histórico cualita-
tiva sobre la cual se erigió la hegemonía del derecho tradicional. Haremos, parale-
lamente, el análisis de la base de datos que contiene información cualitativa sobre 
la cultura constitucional de la población. Vamos a nominarla para su citación de la  
siguiente manera: “Juan Carlos Donoso, Base de datos cualitativa sobre Cultura 
Constitucional

excepto en los casos en que el porcentaje es notorio. En algunos casos, el porcen-
taje de estos rubros es tan alto, que consideramos que representa un fenómeno de 
autorrestricción, que va más allá de posibles errores al plantear las preguntas a las 
personas encuestadas. Por ejemplo, el 11% piensa que en Ecuador no se respetan las 
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-

-
bre estas percepciones de las personas encuestadas. Un ejemplo es que, según las en-

medios publicidad estereotipada en los que la gente de color e indígenas cumplen 

le gustaría que sus hijas/os se casaran con una/o.
 Igual sucede con la muestra cualitativa que analizamos. Según ésta, el 66% de 
las personas encuestadas dicen que nunca debe agredirse físicamente a una mujer, 

-

Código Civil: 
2

Constitución 2008: Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 

-

Constitución del Ecuador, 2008, Art. 82.
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vamente en el entendido de que la sola prohibición de ignorancia, que podemos leer 

vacío ocurrido con el advenimiento de la ilustración en el carácter sacro del derecho 
-

tudinarias contradictorias en el contexto del auge de la creación de los Estados-na-

 Al mismo tiempo, fue emergiendo una cultura jurídica apolítica, totalmente 

en la Europa de la segunda mitad del siglo XX, favorecida por ser el derecho una 

-

del siglo XIX, que concebía a la Constitución como una manifestación de la persona-

práctica jurídica como en la burocracia estatal:

 En un plano más estructural todavía, la hegemonía jurídica conservadora es el 
resultado de un proceso histórico de opresión desarrollado por la imposición violenta 
de un contrato social originario que reproduce por su propia naturaleza criterios de 
exclusión, pues deja fuera a la naturaleza, a los no nacionales a través del concepto 

-

-

estatal. Estos presupuestos deberían producir cuatro bienes públicos fundamenta-
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identidad colectiva:

secularización -
naturalización 

racionalismo 
la razón como herramienta del conocimiento para dominar la naturaleza, lo cual dará 

individualismo que permitirá revalorizar al ser humano en sí 

de una nueva geopolítica global luego de la caída del bloque soviético que llevó a la 

-

-
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formas de fascismo social como un 

 El fascismo de apartheid social 

fascismo del Estado paralelo, que permite que 

 Posteriormente tenemos el fascismo del Estado paraestatal, en el cual, actores, 

los contratos laborales hasta convertirlos en contratos civiles o en la imposición de 
-

gundo, actores económicos regulan socialmente un determinado territorio aun contra 
fascismo de 

la seguridad que manipula la sensación de inseguridad de las/os ciudadanas/os 
para generar la aceptación de condiciones contractuales futuras inseguras, adversas 

-

que supone un conjunto de estra-
tegias para establecer reglas mínimas que legitimen la expansión del capital espe-

 Al fascismo social hegemónico en las sociedades contemporáneas corres-
ponden formas igualmente fascistas de derecho que legitiman las condiciones es-
tructurales de exclusión. Por esta  razón, las ordenanzas municipales permiten la 

Europa; mientras, que las mismas órdenes permiten el desalojo de quienes “inexpli-
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ni que los poderosos paguen directamente por una justicia a su medida o, al menos, 
dilaten un litigio para ganarlo por el cansancio de los materialmente débiles. Todo 

-

-

que empatara con los patrones de la cultura jurídica que heredamos de la coloniali-

 En consecuencia, el corazón del formalismo jurídico civilista se contiene en 
la máxima ignorantia juris non excusat. En primer lugar, como un llamado elitista 

conveniente para el bien común, los unos predestinados para gobernar, quienes están 
-

hegemónico ante la supervivencia del fascismo social en todos los ámbitos de las 
relaciones interpersonales. En este sentido, la opacidad de la Constitución permite la 

-
trasta con la información cualitativa, según lo cual la Constitución en un porcentaje 

   A la par, la gente
-

nadas conductas, pero el texto constitucional le resulta ajeno como distinto de las 

Juan Carlos Donoso, Base de datos cualitativa sobre cultura constitucional, Ecuador, Corte Constitucional, 
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las que no son conscientes que participan a diario, pues no existe una apropiación 

  

 

Elaborado por: Juan Carlos Donoso.

opacidad del derecho tradicional, que se impone como un deber de las/os ciudadanas/
os, aun cuando el derecho está hecho para no ser conocido, no sólo por su tecnicismo, 

 

 

contrapuesta a la máxima civilista está contenida en el artículo 82 de la Constitución 
de 2008. Se presenta como un paradigma opuesto. Así, no existe ninguna prohibición 

 Ibid.
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de exigir una obligatoria actuación para garantizar “la existencia de normas jurídi-

más allá del lugar común de los estudios culturalistas que asocian este fenómeno al 
nivel educativo o a la preexistencia casi natural de valores democráticos en la pobla-

 Dicho fascismo desmoviliza a la/al ciudadana/o, haciéndolo ajeno al uso político 
de la ideología progresista del texto constitucional de 2008, pues la conciencia de par-
ticipación política responde a los mecanismo formales de la democracia tradicionales.6

Conciencia de participación política

Que todos voten

Que se nombre un responsable

-

.  

Lugar donde se difunde la Constitución

Casa 1%

Escuela 1%

 Ibid.
 Ibid.
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Trabajo

Iglesia 1%

Medios de comunicación

Código Civil: -
festada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite.8 “Son 

Constitución 2008: 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que in-
cluirá las siguientes garantías básicas:

 El principio de legalidad es de raigambre liberal. En su momento resultó un 
avance ante la omnipotencia desmedida del monarca. Aquel principio fue el funda-
mento del de Estado  de derecho que nació en el siglo XVIII de un doble proceso 

-

 Al mismo tiempo que se diferenció claramente al Estado de la sociedad, tam-
bién ocurrió que era clara la distinción entre quienes gobernaban, es decir, tomaban 

-
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no integrado sin más al colectivo:

que el Estado liberal es, además, un estado legislativo, pues encuentra su naturaleza 
nomogenética en la ley

leyes 

leyes 
leyes 

-
miento jurídico.

ley -
-

dos a los legisladores. Su legitimidad es simplemente matemática, puesto que tienen 

 Al mismo tiempo, por detrás de este proceso estructural, el consenso hegemó-
nico se formaría a partir de las formas jurídicas dispuestas por el bloque en el poder, 

manera que, así como se presenta al Estado como un benefactor —como resultado 
-

puesto que la Constitución no es considerada aún como una norma jurídica, sino 

de ciertas problemáticas sociales.
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dura lex sed lex 
Código Civil 

ignorantia iuris:

 Este orden estaría asegurado, además, por otros dispositivos de control, tales 
como el prevaricato que impide a las juezas/ los jueces fallar o procedieren malicio-

10 

 El principio de legalidad es el puente que permitió históricamente el ingreso 

ideológicos predilectos de las clases dominantes: el sistema educativo, la Iglesia 

  

 Ibid., Art. 622.



Alienación social y estructuras ideológicas

en instrumentos para la defensa de la propiedad privada-individual: el Código Civil 

más extremo en una democracia, la violencia estatal en forma de punición legaliza-

-
ridad de su fundador, con tecnicismos como la neutralidad valorativa del derecho o 

-
mente, el control policial de la propiedad fue entregado al Ejecutivo:
 

de amenaza ante cualquier cambio que operaría para ampliar la democratización 

lo cual se activa cada cierto tiempo para movilizar los prejuicios aprendidos de las 

 -
-
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entiende el desplazamiento de la responsabilidad de los actos de resistencia de los 
sectores perjudicados por estas posibles decisiones, a quien las propone. Un ejemplo 

-

-

de  la economía bananera. Igual ocurre, en otro ámbito, con las presiones del mer-
cado producidas por la llegada de mano de obra colombiana. Quienes desmejoran 

-
lombiana por ser más barata, no son las/os colombianas/os; sino quienes administran 
estratégicamente factores de la economía a su favor, quedándose con la plusvalía de 

-
blemente de las/os colombianas/os, quienes, además, son culpables sin más de la 

 El principio de legalidad es, en este sentido, cómplice silencioso de la barbarie, 
-
-

danas/os, para constituirse en una barrera invisible para toda transformación social, 

 En este orden, el constitucionalismo ha sido el instrumento político excelente 

-

-
ralidad de sistemas jurídicos, la plurinacionalidad, la interculturalidad, la naturaleza 

-
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-

 Un constitucionalismo estructural, sin embargo, ha surgido de los procesos 

común: la democratización de las instituciones, el acceso sustancial a la justicia, un 

-

del constitucionalismo social que sirvió de freno a las tendencias patrimonialista del 

-

al menos lo convierta en subsidiario cuando exista la posibilidad de una violación de 
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lo considera como una garantía del debido proceso, que obliga a las autoridades, ad-

Constitución.
 Con esto se pasa del principio de legalidad absoluto al principio de legalidad 
constitucionalmente condicionado

principio de constitucionalidad 
condicionante de la legalidad. De esta manera, en el Estado constitucional coexiste 

-

contradicción insubsanable.
 En todo caso, la legalidad se vuelve relativa, pues para los casos concretos se 
pudiera establecer una subregla especial que brinde un trato diferenciado desde la 
interpretación de la Constitución, lo que quiere decir que para establecer las diferen-
cias se debe partir de la idea de que no es posible realizar diferencias de facto, sino 

-
sible arbitrariedad de los hechos que se someterían a una comparación  de igualdad 

 Si la valoración no se agota en lo formal, entonces, es necesario valorar si 

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

-

la permisión de un tratamiento desigual, entonces se está ordenando un tratamiento 
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la correlación de factores reales del poder realmente existentes; no es lo que sobra, 

 De acuerdo con esta visión materialista de la Constitución, la nueva ideología 
constitucional progresista que se contrapone a la ideología tradicional civilista pe-
nal no tiene otros canales que esos factores reales del poder: la clase política, las 

-
neos, tales como la tecnología, las técnicas productivas, el internet, la propiedad de 

All rights reserved know how
-

quinas de casino, independientemente de quien la use, generan una falsa impresión 

-
ricia del jugador.

de las ideologías emergentes frente a las hegemónicas, enturbiando el agua e im-

-

 Una de las consecuencias, acto seguido, de este orden hegemónico cons-
truido desde el patrón cultural-ideológico civilista penal que hemos analizado en 

el sentimiento de que las normas no están hechas para ser cumplidas, sean éstas a 
favor o en contra; pues nada cambia en la vida cotidiana de las personas. Por esta 

Estado no de la sociedad.
-
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evidencia un patrón cultural de fe en las normas como si tuvieran vida propia 

a ese deber moral de cumplimiento.12

Obediencia a la ley

Pueden obedecer sólo las justas

 
 

de una cultura autoritaria, tenemos que existe una relación directa en la conciencia 

-
-

-
centaje impresionante de autorrestricción de la persona encuestada.

-
ral que utiliza el dispositivo ideológico civilista-penal para que no sea cuestionado. 

Juan Carlos Donoso, Base de datos cualitativa sobre Cultura Constitucional, Ecuador, Corte Consti-
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mandato-deber abstracto, invisibiliza por completo las posibles diferencias, por lo 

Bien común como valor

1%

En desacuerdo 6%

De acuerdo

20%

-

-
nera un habitus social que cierra las puertas a toda propuesta de cambio; por tanto, 

necesario, mientras se administra a escondidas directamente por quienes usan, gozan 

 Al interior de estas aguas turbias, los prejuicios de las clases dominantes se 

despolitizada enfrenta el patrón dominante que diferencia a la autoridad como seres 
especializados en la toma de decisiones políticas en nombre de los individuos pre-
destinados a obedecer:



Luis Ávila Linzán

 

emergente frente al dispositivo ideológico civilista-penal hegemónico, es sólo “una 

-

aparece en las revistas de farándula, funge de prioste 
las cruzadas por la defensa de la moral pública. Por esta razón, es coincidente con la 

Cumplimiento de Constitución

8%

Poco

21%

Totalmente

generalmente obligatorio.
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-

público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.
-

se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones:

servicios públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pue-

 

 Código Civil

Ibid
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disposiciones:

 De acuerdo con lo analizado en las dos partes anteriores, las/ os ciudadanas/os 
viven una situación de alienación social propiciado por un derecho tradicional cons-

-
saje de que, a pesar de las normas, no se va a cumplir en favor de nadie: “hecha la 

comunes.

debía cercenar toda potencialidad de instrumentar la Constitución para su propia 

otra fuente de legitimidad del derecho. Parlamentos conformados censatariamente 

-

-
inter partes 

pues “los jueces de la nación, como es sabido, no son más ni menos la boca que 

sólo en un Estado despótico, según Montesquieu, las monarquías personalistas —no 

 citado al inicio de esta parte reproduce este dis-

Ibid
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positivo ideológico, según el cual el derecho adquiere vida únicamente en manos del 

juego. Una vez más aparece aquí claramente determinada la imagen ideológica que 

-
co civilista-penal, un componente de clausura sociopolítica adicional: el legalismo.
 Diríase entonces, que la alienación social de las personas tiene tras de sí un 

-
lógico dominante en la práctica de abogadas/os, en un habitus, que se desarrolla con 

fuentes del derecho son sólo referenciales o ilustrativas.
-

-

el cual fuimos entrenados en las aulas universitarias. Somete al derecho a la exégesis 
canónica del texto legal e impide ver otras fuentes, lo inmoviliza frente a los vacíos 
normativos —tanto para litigantes, como para las/os servidoras/es judiciales.

-

 

académicas, inútiles para la lucrativa carpintería jurídica, e inservibles para la gente 

carga laboral injusta; mientras que las/os litigantes, como una forma marginal de 

Juan Carlos Donoso, Base de datos cualitativa sobre Cultura Constitucional, Ecuador, Corte Consti-
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-
dades reales de éxito dentro del sistema de justicia.
 Al respecto, ocurre algo más grave: a la gente le es indiferente e irrelevante la jus-

de justicia no es un problema estructural, de acceso real a la justicia ni de falta de 
igualdad procesal o real; sino que la causa principal sería la corrupción, el lugar 

-
das.
 Además, la invisibilidad de otras causas es de tal magnitud, que cuando se le 

-

-

abstracto, aunque sólo el 18% aceptaría como moralmente inaceptable la corrupción 
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llevados al sistema justicia, no tienen posibilidades de recibir una respuesta adecua-

Estas cifras muestran, de acuerdo con lo que hemos venido tratando, la cultura del 

intereses el sistema de justicia. Consecuentemente, existe una barrera ideológica que 

sus problemas cotidianos, mucho menos en que sea una tribuna para pelear con los 
poderosos en igualdad de condiciones. Sumado a la indiferencia de la gente, el pe-

un uso emancipatorio del derecho.

supone una legalidad relativa, en la medida que está condicionada por una constitu-
cionalidad material. Adicionalmente, aquello tiene dos consecuencias importantes 
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que se esperaría tenga un impacto real en la cultura constitucional. Por una parte, 
se ampliaría el sistema de fuentes del derecho, tomando como fuente principal la 
Constitución. Esto no es un simple juego de palabras —“legalismo por constitucio-

-

-
-

mente más visible que la galáctica normativa legal —sin contar con los millones 

que puede ser nuestra Constitución, puede movilizar, como en efecto ocurre —aun-

 El resultado de este cambio de matriz ideológica en la cultura constitucional, 

-
-

-

a ser espectadores de la historia, dirigida por lo hilos invisibles del poder brutal de 
unos pocos.
 Además, la ideología constitucional de 2008 representa el tránsito de un Estado 

una realidad histórica que acumula al máximo la capacidad de actuación del apara-

 Por tanto, es un Estado máximo que no necesita priorizar entre un interés u 
otro de manera utilitarista, sino que debe garantizar todos los derechos de manera 
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-

del Estado.

praxis -

—desde lo popular, la apropiación de las condiciones ma- teriales de la reproducción 

-
tura popular que aleja a las masas populares de la capacidad de administrar el poder 

 Esto va más allá de la formalidad del derecho constitucional progresista que 
espera el uso instrumental del derecho dentro de la institucionalidad de las garantías; 

organización social de las clases subalternas en busca de la hegemonía sociopolítica. 
Incluso, el constitucionalismo en sí mismo debe buscar ser un instrumento para la 

la construcción de un nuevo sujeto histórico.
 Sin embargo, el patrón legalista aquí descrito produce un estado de alienación 
social que contradice el supuesto libre albedrío que el ordenamiento jurídico domi-
nante concede a todas las personas por igual:
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-
positivos ideológicos que no compiten con los del derecho tradicional-hegemónico; 

colectivos. Un velo invisible impide ver las condiciones materiales sobre las que no 

 A este respecto, las formas culturales son sólo un nivel superior de formas 

es que este orden no compite con esas formas ideológicas, sino que las legitima a 
través de la interposición de espejismos normativos entre las/los sujetas/os del de-

dominación-hegemonía.
 Estas formas ideológicas presentan al derecho tradicional como infalible, omni-

cual, el constitucionalismo de 2008 con nuevas formas ideológicas es parte, compite 

inducidos sobre la validez incuestionable del derecho tradicional.
-

hículo para romper el círculo vicioso de la ideología hegemónica en busca de un nuevo 

espacio sociopolítico en disputa, es posible la instrumentación de estas formas para 
romper la alienación social inducida por las clases dominantes, a través de una lucha 

capital como lo propone Santos en la bibliografía citada.
 De acuerdo con este trabajo, la Constitución de 2008 es opaca, no se puede ver 
siquiera. Tampoco se cumple, pues las formas ideológicas imperantes no están he-
chas para que se cumpla cualquier forma jurídica, sino para adormecer toda forma de 
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movilización por el cambio. El patrón ideológico civilista, penal-legalista que hemos 

en una barrera invisible para que la población entienda el uso instrumental para la 
liberación de las nuevas estructuras ideológicas de la Constitución de 2008.
 Por supuesto, la ideología no es algo que se aprende en un proceso de adoc-
trinamiento, como sucede en la película ecuatoriana En el nombre de la Hija, de 

-

propio Karl Marx.
 Por supuesto, los aparatos ideológicos son un canal para la difusión de la ideo-

-

este trabajo es totalmente efectivo, en la medida que no es un simple discurso, sino 

-

propietarista de las clases dominantes instrumentada en el orden de derecho, permite 

18

 Ibid. 

-
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-

-
-

-
talidad. En un primer nivel discursivo

nivel propositivo, los 
derechos colectivos, la naturaleza como sujeta de derechos, la igualdad en todas 

nivel de actuación, tenemos al 

las luchas sociales en tiempos en los que las medidas de hecho son menos viables 
políticamente.

barriales tienen entre sus estrategias la incidencia política con el uso de las herra-
mientas jurídicas, ante la crisis que atraviesan las estructuras organizativas tradicio-

responda a los intereses sociales e individuales, se mantiene: el desgobierno judi-
-

un Estado, particularmente, la administración de la justicia totalmente alienada bajo 

-

avanza para la conquista de una vida mejor.
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